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ACUERDO No.  PSAA06-3465 DE 2006
(Junio 28)

“Por el cual se autoriza una asignación interna de apropiación en el Presupuesto de Funcionamiento de la Rama Judicial.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En uso de sus facultades Constitucionales, en especial las contenidas en el artículo 98 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 22 de junio de 2006,
CONSIDERANDO
Que mediante Decreto No. 4731 del 28 de diciembre de 2005, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del año 2006, se detallan las apropiaciones, y se clasifican y  definen los gastos.
 

Que el inciso quinto de los artículos 19 de la Ley 998 del 29 de noviembre de 2005 y 19 del Decreto No. 4731 del 28 de diciembre de 2005,  permite efectuar a nivel del decreto de liquidación asignaciones internas de apropiación en sus dependencias, seccionales o regionales a fin de facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las mismas impliquen cambiar su destinación.

 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 270 de 1996, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial es el órgano técnico y administrativo que tiene a su cargo la ejecución de las actividades administrativas de la Rama Judicial, con sujeción a las políticas y decisiones de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Que en el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 270 de 1996, se determina como una función del Director Ejecutivo de Administración Judicial la de “administrar los bienes y recursos destinados para el funcionamiento de la Rama Judicial y responder por su correcta aplicación o utilización”.
 
Que conforme a las instrucciones actuales sobre la administración de los recursos del presupuesto asignado a la Rama Judicial, el Director Ejecutivo de Administración Judicial presenta a consideración de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la propuesta de autorizar la asignación interna de apropiación de que trata este acuerdo, cuya finalidad es dar solución a las situaciones y circunstancias que se indican en el siguiente considerando.

 

Que mediante Oficio JP No 097 del 10 de Mayo de 2006 la Dirección Seccional de Administración Judicial de Cundinamarca ha solicitado efectuar ajustes en la asignación interna de apropiación  en la Cuenta 3 Transferencias Corrientes, Subcuenta 5 Transferencias de Previsión y Seguridad Social, Objeto 2 Cesantías, Ordinal 2 Cesantías Parciales.

 
Que existen recursos disponibles y libres de afectación según constancia sobre Existencia de Recursos, expedida por la Directora Administrativa de la División de Ejecución Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial por $2.619.919. 
 
ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Autorizar  la siguiente desagregación en la Unidad 02 –Consejo Superior de la Judicatura en la Cuenta 3 – Transferencias Corrientes como se detalla a continuación:
 
RAMA JUDICIAL
SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO
	UNIDAD 02 – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

	

	CUENTA
	SUBCUENTA
	OBJETO
	ORDINAL
	RECURSO
	CONCEPTO
	CIFRAS EN PESOS


	3
	
	
	
	
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	 


	3
	5
	
	
	
	TRANSFERENCIAS DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL
	 


	3
	5
	2
	
	
	CESANTIAS
	 


	3
	5
	2
	2
	
	CESANTIAS PARCIALES
	 


	
	
	
	
	10
	RECURSOS CORRIENTES
	2.619.919


	
	
	
	
	
	TOTAL DISTRIUIDO UNIDAD 08
	2.619.919



ARTICULO SEGUNDO.- Las partidas asignadas en la Unidad 02 – Consejo Superior de la Judicatura, se distribuirán, así:
	CODIGO
	SECCIONALES
	CESANTIAS PARCIALES


	B1
	CUNDINAMARCA- BOGOTA
	2.619.919


	 
	TOTALES
	2.619.919



ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil seis (2006).
FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ
Presidente
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